
Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 26 DE FEBRERO DE 2021 No. 544 Bis

Í  N  D  I  C  E 

P O D E R    E J E C U T I V O 

Jefatura de Gobierno 

 Decreto por el que se adiciona un último párrafo al Artículo 49, se reforma el Artículo 53 y la fracción V del artículo 61 Ter, 

todos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México 3 

 Decreto por el que se reforma el artículo 67, fracción I, inciso C de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 5 

 Decreto por el que se adiciona un artículo 293 Quáter al Código Penal para el Distrito Federal 6 

 Decreto por el que se reforman los artículos 110, 235 fracción III, 272, y 438 en su primer párrafo y en su fracción I; se 

derogan los artículos 93, 229, 443 fracción II, 451, 624 fracción II y 641; todos ellos del Código Civil para el Distrito Federal 7 

 Cuadragésimo Séptimo Aviso por el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así 

como las Medidas de Protección a la Salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19 9 

 Segundo Aviso por el que se modifica el Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes a 

los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, 

para prevenir y controlar la propagación del COVID– 19, en los términos que se señalan 13 

Secretaría de Administración y Finanzas 

 Acuerdo por el que se habilita el Procedimiento para la Substanciación y Resolución de los Recursos de Inconformidad que se 

promuevan en contra de los Actos y Resoluciones de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario 15 

 Aviso 18 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 49, SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 53 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 61 TER, TODOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

PRIMERO.- SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 49, SE REFORMA EL ARTÍCULO 53 Y 

LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 61 TER, TODOS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

DECRETO 

 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Artículo 49. Las Casas de Emergencia son estancias especialmente acondicionadas para recibir a las mujeres víctimas de 

violencia y a las víctimas indirectas, que operan las 24 horas del día y los 365 días del año.  

 

Podrá ingresar a las Casas de Emergencia, cualquier mujer, sin importar su condición; así como sus hijas e hijos de 

cualquier edad, o cualquier persona que dependa de ella. El período de estancia no será mayor de tres días, previa 

canalización a un albergue, de ser necesario.  

 

En caso de que la mujer víctima de violencia, sus hijas e hijos de cualquier edad, o cualquier persona que dependa de 

ella, sean de origen indígena, extranjeras, de la tercera edad, con alguna discapacidad o alguna condición económica, 

cultural o social que les afecte de manera directa y cause un daño grave en su dignidad humana, las Casas de 

Emergencia podrán solicitar a través de la Secretaría de las Mujeres, la colaboración de otras dependencias e 

Instituciones, así como a la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México y a las 16 Alcaldías, que en el ámbito 

de su competencia, se tomen medidas integrales y de urgencia para reparar el ejercicio de derechos y libertades, 

primordialmente para asegurar su integridad personal.  

 

Artículo 53. La Secretaría de las Mujeres y las 16 Alcaldías, deberán actuar de forma coordinada, con el fin de establecer 

estándares de gestión y atención que garanticen a todas las mujeres de la Ciudad de México que requieran acceder a una 

Casa de Emergencia o Centros de Refugio los servicios con calidad, oportunidad y pertinencia con apoyo de agentes clave 

de gobierno y sociedad civil. 

 

Con este propósito podrán celebrar convenios o proyectos de coinversión con las organizaciones de la sociedad civil 

especializadas en los temas de competencia, para el diseño, concertación de acciones y programas de financiamiento y 

apoyo a las Casas de Emergencia o Centros de Refugio. 

 

Las Alcaldías deberán contemplar en su Plan de Egresos de cada año lo establecido en la presente ley para la 

instalación progresiva, operatividad y/o el mantenimiento de la o las respectivas Casas de Emergencia. 

 

El Congreso de la Ciudad de México deberá considerar lo establecido por la presente ley para la asignación de 

recursos a las Alcaldías en cada ejercicio fiscal.  

 

 

Artículo 61 Ter. Las Alcaldías, desde la perspectiva de género, deberán:  
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I. a la IV. ...  

 

V. Contar, por lo menos, con una Casa de Emergencia con el objetivo de establecerse como el primer vínculo de 

proximidad con las mujeres víctimas de violencia o con las víctimas indirectas, así como canalizar ante la unidad 

administrativa correspondiente a las víctimas que tengan necesidad de ingresar a las Casas de Emergencia o Centros de 

Refugio;  

 

VI. y VII. ... 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

 

TERCERO.- El Congreso de la Ciudad de México deberá otorgar en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad, 

correspondiente al ejercicio fiscal del año 2022, la suficiencia presupuestal para dar cumplimiento a lo establecido en el 

tercer párrafo del artículo 53 del presente decreto. 

 

CUARTO.- A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, las personas Titulares de las 16 Alcaldías 

de la Ciudad de México, contarán con un plazo que no excederá de 90 días hábiles posteriores a la aprobación del 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad correspondiente al ejercicio fiscal del año 2022, para la instalación progresiva y el 

debido funcionamiento de sus respectivas casas de emergencia. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
POR LA MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 

SECRETARIO.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- - EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA.-FIRMA.- LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO 

ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN I, INCISO C DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – SE REFORMA EL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN I, INCISO C DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

para quedar como sigue: 

 

DECRETO 

 

Artículo 67.  … 

 

I. … 

 

a) y b) … 

 

c) Aprobar la estructura administrativa del Instituto y su jerarquización, así como los mecanismos para la selección y contratación 

del personal en condiciones de paridad e igualdad de género y no discriminación, procurando una participación igualitaria entre 

mujeres y hombres dentro de la estructura orgánica, en los términos de su Reglamento Interior; 

 

d) al f) … 

 

II. a la VIII. … 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Remítase a la Jefatura de Gobierno para efectos de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los once días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. POR LA 

MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA DONAJI 

OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SECRETARIO.- 

(Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- - EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA.-FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 293 QUÁTER AL CÓDIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: SE ADICIONA UN ARTÍCULO 293 QUÁTER AL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 293 QUÁTER: Se impondrán de dos a seis años de prisión, y una multa de quinientas a mil Unidades de 

Medida y Actualización a la persona servidora pública que, de forma indebida difunda, entregue, revele, publique, 

transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, 

intercambie o comparta imágenes, audios, videos, información reservada, documentos del lugar de los hechos o del 

hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos con uno o varios 

hechos, señalados por la Ley como delitos. 

 

Las sanciones previstas en el artículo anterior aumentarán en una tercera parte, sí la información que se difunda: 

 

I. Sea con el fin de menoscabar la dignidad de las víctimas o de sus familiares; 

II. Tratare de cadáveres de mujeres, niñas, o adolescentes, o 

III. Sea de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o del estado de salud de la víctima. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero: El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Segundo. Remítase a la persona titular de la  Jefatura de Gobierno para los efectos procesales correspondientes. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil veintiuno.  
POR LA MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 

SECRETARIO.- (Firmas) 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- - EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA.-FIRMA. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 110, 235 FRACCIÓN III, 272, Y 438 EN SU 

PRIMER PÁRRAFO Y EN SU FRACCIÓN I; SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 93, 229, 443 FRACCIÓN II, 451, 

624 FRACCIÓN II Y 641; TODOS ELLOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO: SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 110, 235 FRACCIÓN III, 272, Y 438 EN SU PRIMER PÁRRAFO Y 

EN SU FRACCIÓN I; SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 93, 229, 443 FRACCIÓN II, 451, 624 FRACCIÓN II Y 

641; TODOS ELLOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

 

ARTICULO 93.- SE DEROGA. 

 

ARTICULO 110.- El Juez del Registro Civil que autorice un matrimonio teniendo conocimiento de que uno o ambos 

contrayentes son menores de dieciocho años, de que hay impedimento legal, o de que éste se ha denunciado, sin perjuicio de 

lo dispuesto por otros ordenamientos legales; será sancionado conforme lo disponga el Código Penal para el Distrito Federal 

y la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

ARTICULO 229.- SE DEROGA. 

 

ARTICULO 235.- Son causas de nulidad de un matrimonio: 

 

I. y II. …  

 

III. Que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto en los artículos 97, 98, 100, 102, 103 y 148. 

 

ARTICULO 272.- Procede el divorcio administrativo cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, hayan liquidado la 

sociedad conyugal de bienes, si están casados bajo ese régimen patrimonial, la cónyuge no esté embarazada, no tengan hijos 

en común o teniéndolos sean mayores de edad, y éstos no requieran alimentos o alguno de los cónyuges. El Juez del 

Registro Civil, previa identificación de los cónyuges, y ratificando en el mismo acto la solicitud de divorcio, levantará un 

acta en que los declarará divorciados y hará la anotación correspondiente en la del matrimonio anterior. 

 

ARTICULO 438.- El derecho de usufructo concedido a las personas que ejercen la patria potestad, se extingue:  

 

I.- Por la mayoría de edad de los hijos; 

 

II. y III. …  

 

ARTICULO 443.- La patria potestad se acaba: 

 

I. … 

 

II. SE DEROGA. 

 

III. a V. … 
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ARTICULO 451.- SE DEROGA. 

 

ARTICULO 624. … 

 

I. … 

 

II.- SE DEROGA. 

 

ARTICULO 641.- SE DEROGA. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México. 

 

TERCERO. Los procedimientos de carácter civil que se encuentren pendientes de resolución a la entrada en vigor del 

presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio, pero se 

podrá aplicar lo dispuesto en este Decreto en todo aquello que beneficie al interés superior de la niñez. 

 

CUARTO. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. 
POR LA MESA DIRECTIVA.-DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

DONAJI OFELIA OLIVERA REYES, SECRETARIA.- DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, 

SECRETARIO.- (Firmas) 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de 

febrero del año dos mil veintiuno.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA.-FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO, NESTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA.  
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 1, 4 párrafo cuarto, 122 Apartado A, Base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 

fracción IV, 147, 403, 404 fracción XIII, 411 y 412 de la Ley General de Salud; 9 Apartado D, numeral 3 incisos b), c)  y d) 

y 32 Apartado A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 7, 10 fracciones IV y XXII, 12, 16, 20 

fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; 7 fracción I, 16 fracción XVIII, 79, 80 fracciones I y VII y 108 fracción VI de la Ley de Salud del Distrito Federal; 

11 primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9 de la Ley Orgánica de Alcaldías de 

la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y 

propagación del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que en la Ciudad de México son autoridades sanitarias las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, de la Secretaría de 

Salud Federal, de la Secretaría de Salud local y de la Agencia de Protección Sanitaria; y que la atención de las enfermedades 

transmisibles y no transmisibles comprenderán las demás para la prevención, tratamiento y control de los padecimientos que 

se presenten en la población. Asimismo, dichas medidas deberán ser observadas por los particulares y estarán obligados a 

colaborar con las autoridades en la lucha contra las enfermedades que adquieran características epidémicas. 

 

Que el 31 de marzo del 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en 

concordancia con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y 

evitar la propagación del COVID-19, en cuyo ordinal Cuarto establece que serán asumidas las acciones establecidas en la 

Declaratoria de Emergencia Nacional del Consejo de Salubridad General del Gobierno de México. 

 

Que con fecha 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se 

crea el Comité de Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico 

públicamente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato 

posterior. Por lo que en cumplimiento a dicho Acuerdo, cada viernes se ha publicado en dicho medio de comunicación 

oficial las determinaciones del Comité de Monitoreo, así como el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 

México. 

 

Que de conformidad con el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, 

educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se establecen acciones 

extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2020 y su modificatorio de fecha 15 del 

mismo mes y año; corresponde al Gobierno de México determinar una estrategia Nacional para la reapertura de actividades 

de manera gradual, ordenada y cauta considerando diversas etapas en cada entidad. Por lo que en estricto apego, la Ciudad 

de México se ajusta y cumple con la semaforización establecida por el Gobierno Federal, conforme a los indicadores 

epidemiológicos establecidos para tal efecto. 

 

Que el 19 de febrero de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Cuadragésimo Sexto Aviso por el 

que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México, así como las Medidas de Protección a 

la Salud que deberán observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, el cual dispone, entre otras medidas, 

que el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México permanece en NARANJA. 
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Que en sesión de fecha 26 de febrero de 2021, el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto 

en el ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual 

Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo y con el objeto de dar seguridad 

jurídica a las personas vecinas, transeúntes y habitantes de la Ciudad de México, se da a conocer el siguiente:  

 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL COLOR DEL SEMÁFORO 

EPIDEMIOLÓGICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LA 

SALUD QUE DEBERÁN OBSERVARSE DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 

 

PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los indicadores epidemiológicos de las 

autoridades sanitarias de los ámbitos federal y local, principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos 

sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, ha determinado que el color del Semáforo 

Epidemiológico en la Ciudad de México permanece en NARANJA. 

 

SEGUNDO. A partir del lunes 01 de marzo de 2021, los establecimientos mercantiles que tienen como giro principal la 

venta de alimentos preparados, podrán brindar servicio al público en el interior de su establecimiento con un aforo 

máximo del 30% hasta las 19:00 horas, siempre y cuando se haya ocupado previamente la totalidad de las mesas 

disponibles al aire libre, conforme a las reglas y medidas de protección a la salud establecidas en el programa “Ciudad al 

Aire Libre”, salvo que no cuente con espacios al aire libre. El servicio al aire libre podrá brindarse hasta las 22:00 horas, 

después de dicho horario sólo servicio para llevar o entrega a domicilio.  

 

TERCERO. A partir del lunes 01 de marzo de 2021, cines y teatros con sede en la Ciudad de México podrán brindar 

servicio al público, observando de manera estricta las medidas de protección a la salud específicas para dicho sector, 

disponibles para su consulta en el siguiente enlace electrónico: http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx así como las 

siguientes: 

 

I. Aforo máximo permitido del 20%; 

II. Uso obligatorio de cubrebocas durante toda la permanencia en las instalaciones; 

III. El horario de inicio de la última función será a las 20:00 horas; 

IV. Se deberán colocar filtros sanitarios para la detección de síntomas y toma de temperatura para el ingreso del 

personal, proveedores y clientes. No se permitirá la entrada a quienes presenten temperatura mayor a 37.5º C; 

V. El sistema de ventilación sólo podrá operar con recirculación de un mínimo de 40% hacia el exterior. La 

recirculación del aire al interior está prohibida. El sistema y los filtros deberán desinfectarse y limpiarse 

constantemente; 

VI. Colocar en la entrada y espacios de usos común dispensadores de gel antibacterial con 70% del alcohol; 

VII. Habilitar y definir sentidos de circulación para la entrada y salida, así como señalamientos para el recorrido y 

letreros para indicar cajas y/o filas respetando la sana distancia; 

VIII. Señalización de asientos que no pueden ocuparse; 

IX. Garantizar  la sana distancia en filas al exterior y al interior; y 

X. Fomentar la compra de boletos por internet. 

 

CUARTO. A partir del lunes 01 de marzo de 2021, los museos ubicados en la Ciudad de México, podrán brindar servicio 

al público con un aforo máximo del 20% hasta las 19:00 horas, observando de manera estricta las medidas de protección a 

la salud específicas para dicho sector, disponibles para su consulta en el siguiente enlace electrónico: 

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx así como las siguientes: 

 

I. Uso obligatorio de cubrebocas durante toda la permanencia en las instalaciones; 

II. Se deberán colocar filtros sanitarios para la detección de síntomas y toma de temperatura para el ingreso del 

personal y usuarios. No se permitirá la entrada a quienes presenten temperatura mayor a 37.5º C;  

III. Uso de ventilación natural. De no ser posible, el sistema de ventilación sólo podrá operar con recirculación de un 

mínimo de 40% hacia el exterior. La recirculación del aire al interior está prohibida. El sistema y los filtros deberán 

desinfectarse y limpiarse constantemente; 

IV. Garantizar  la sana distancia en filas al exterior y al interior del museo; 

V. Colocación en la entrada y en espacios de usos común dispensadores de gel antibacterial con 70% del alcohol; 

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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VI. Definir sentidos de circulación, así como señalamientos para el recorrido y aforo por sala; 

VII. Prohibida la entrega de trípticos, folletos o volantes impresos; y 

VIII. Fomentar la compra de boletos por internet. 

 

QUINTO. A partir del lunes 01 de marzo de 2021, los gimnasios ubicados en la Ciudad de México podrán brindar 

servicio al público al interior con un aforo máximo del 20%, observando de manera estricta las medidas de protección a 

la salud específicas para dicho sector, disponibles para su consulta en el siguiente enlace electrónico: 

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx así como las siguientes: 

 

I. Únicamente se permiten las actividades individuales con peso libre o integrado al interior del establecimiento; 

II. Tendrán un horario de atención al público de  6:00 a 23:00 horas; 

III. Implementar un sistema de citas para que las personas usuarias acudan al establecimiento; 

IV. Privilegiar la ventilación natural, de no ser posible, el sistema de ventilación sólo podrá operar con recirculación de 

un mínimo de 40% hacia el exterior. La recirculación del aire al interior está prohibida. El sistema y los filtros 

deberán desinfectarse y limpiarse constantemente; 

V. Uso obligatorio de cubrebocas para entrar al establecimiento y durante toda la estancia de las personas usuarias; 

VI. Queda prohibido llevar a cabo clases grupales al interior del establecimiento, así como la operación de saunas o 

baños de vapor; 

VII. El tiempo máximo de permanencia en el interior será de  40 minutos; 

VIII. Queda prohibido compartir botellas de agua, toallas u otros objetos personales, así como la operación de bebederos 

IX. Se deberá desinfectar constantemente el área de regaderas, así como las demás áreas de uso común dentro de las 

X. instalaciones; 

XI. Colocar en la entrada y espacios de uso común dispensadores de gel antibacterial con 70% de alcohol; y 

XII. Se deberán colocar filtros sanitarios para la detección de síntomas y toma de temperatura para el ingreso del 

personal, proveedores y clientes. No se permitirá la entrada a quienes presenten temperatura mayor a 37.5º C. 

 

SEXTO. A partir del lunes 01 de marzo de 2021 podrán brindar servicio los juegos mecánicos y atracciones que se 

encuentren al aire libre, observando de manera estricta las medidas de protección a la salud específicas para dicho sector, 

disponibles para su consulta en el siguiente enlace electrónico: http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx así como las 

siguientes: 

 

I. Uso obligatorio de cubrebocas a todas las personas que asistan; 

II. Deben permanecer cerradas las atracciones o juegos que se realizan en espacios cerrados (casas embrujadas, casas 

de espejos, entre otras);  

III. Se deberá de proporcionar gel antibacterial antibacterial con 70% de alcohol a las personas usuarias en cada juego 

mecánico o atracción; 

IV. Queda prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas; 

V. Las personas encargadas de los juegos mecánicos o atracciones deberán desinfectar constantemente las superficies 

u objetos de mayor contacto, de ser posible, después de cada uso;  

VI. Indicar la cancelación de asientos y espacios en atracciones y juegos, a fin de mantener el distanciamiento de 1.5 

metros; y 

VII. Se deberán colocar filtros sanitarios en el acceso, para la detección de síntomas y toma de temperatura de los 

operadores de juegos mecánicos o atracciones  y visitantes. No se permitirá el acceso a quienes presenten 

temperatura mayor a 37.5º C. 

 

No se permite la realización  de verbenas, romerías, fiestas patronales o cualquier otro festejo similar en los pueblos, barrios 

y colonias de la Ciudad de México. 

 

SÉPTIMO. A partir del lunes 01 de marzo de 2021, los establecimientos mercantiles no esenciales que se encuentren 

operando conforme al color del semáforo epidemiológico, mantendrán la atención al público al aire libre y podrán brindar 

servicio al interior de su establecimiento con un aforo máximo del 20%, con permanencia de sus clientes en un máximo 30 

minutos, de lunes a domingo, en un horario comprendido de 11:00 a 17:00 horas, debiendo observar de manera estricta las 

medidas generales de protección a la salud, así como las específicas para cada sector, disponibles para su consulta en el 

siguiente enlace electrónico: http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx 

  

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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La presente medida no le es aplicable a los establecimientos mercantiles que se encuentran al interior de centros, plazas 

comerciales y tiendas departamentales, los cuales pueden operar las 24 horas del día, de martes a domingo.     

 

OCTAVO. El Instituto de Verificación Administrativa, en coordinación con las demás autoridades competentes de la 

Ciudad de México, realizarán las actividades de supervisión y vigilancia a las actividades que se encuentren operando, a 

efecto de comprobar el cumplimiento de las medidas sanitarias generales y específicas de protección a la salud establecidas 

para cada sector.  

 

En caso de que en las visitas de supervisión y vigilancia se constate algún incumplimiento, la autoridad verificadora 

ordenará la suspensión temporal total o parcial de la actividad hasta por 15 días naturales, sin perjuicio de cualquier otra 

sanción que corresponda. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación. 

 

TERCERO. La Agencia Digital de Innovación Pública deberá realizar las modificaciones correspondientes a los 

Lineamientos que establecen las medidas específicas de protección a la salud de cada sector involucrado, en los términos del 

presente Aviso. 

 

Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de 2021.- LA 

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.-EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, 

OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID 

GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ 

SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, 

NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1°, 4º párrafo cuarto y 122 apartado A base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 

IV, 403, párrafo primero, 404 fracción XIII y 412 de la Ley General de Salud; 4° apartado A numerales 1 y 3, 9° Apartado D 

numeral 3 incisos c) y d) y 32 apartados A numeral 1 y C numeral 1 incisos b), p) y q) de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 7° párrafo primero, 10 fracciones IV, XXI y XXII, 11, 12, 16, 20 fracción V y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1° fracciones IV y VI, 2°, 4° fracciones I y IV, 7° 

fracción I, 16 fracciones XVIII y XXIV, 79 y 80 fracciones I, VII y VIII, 108 fracción VI y VII de la Ley de Salud del Distrito 

Federal; 3º, 5º, 11 párrafo primero, 71, 73 y 74 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 9° de la Ley 

Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 433 del Código Fiscal de la Ciudad de México; y 13 del Reglamento Interior del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud consideró como pandemia mundial la aparición y propagación 

del virus Sars-Cov-2 (COVID-19).  

 

Que corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, determinar la suspensión de labores, señalando los días que deberán ser 

considerados como inhábiles y por tanto, no correrán los términos para las actuaciones gubernamentales de la Administración 

Pública local.  

 

Que el 31 de marzo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso por el que se da a conocer la 

Declaratoria de Emergencia Sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo de Salud de la Ciudad de México, en concordancia 

con la emergencia sanitaria declarada por el Consejo de Salubridad General, para controlar, mitigar y evitar la propagación del 

COVID-19, con el objeto de estar en concordancia con la Declaratoria en el ámbito nacional, fortalecer al Comité Científico de 

Vigilancia Epidemiológica y Sanitaria de la Ciudad de México e instruir a diversas dependencias para realizar las acciones 

necesarias y pertinentes para la atención de la misma.  

 

Que el 29 de mayo de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Sexto Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de 

Monitoreo, el cual, entre otros, establece que se dará a conocer el color del Semáforo Epidemiológico públicamente en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México cada viernes, para su entrada en vigor el lunes inmediato posterior.  

 

Que en el 31 de julio de 2020 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Tercer Aviso por el que se da a 

conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México y las medidas de protección a la salud que deberán 

observarse, así como la modificación a los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad en la 

Ciudad de México, mediante el cual se determinó, entre otras cosas, la reanudación del servicio de las Áreas de Atención 

Ciudadana (AAC) para Trámites y Servicios a cargo de la Administración Pública de la Ciudad de México y de las 16 Alcaldías, 

cuya atención deberá realizarse previa cita a través del portal de citas de la Ciudad de México, consultable en el enlace electrónico: 

https://citas.cdmx.gob.mx De igual forma señaló que para la reanudación de actividades, las AAC deberán observar los 

Lineamientos de protección a la salud que deberán cumplir las oficinas de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el 

Marco del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad y la Guía de Mitigación y Prevención de Covid-19 en las Áreas de Atención 

Ciudadana, disponibles para su consulta en el siguiente enlace electrónico: http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias  

 

Que el 12 de febrero de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Décimo Tercero Acuerdo por el que se 

suspenden los términos y plazos inherentes a los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios de la Administración 

Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID–19; en los términos que se 

señalan. Asimismo, se publicó en el mismo medio oficial de comunicación el 19 de febrero de 2021 su modificación, ampliando 

el plazo al 1° de marzo. 

 

Que en sesión de fecha 26 de febrero de 2021 el Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, de acuerdo con lo previsto en el 

ordinal Quinto del Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Ejecución del Plan Gradual Hacia la Nueva 

Normalidad en la Ciudad de México y se crea el Comité de Monitoreo y con el objeto de dar seguridad jurídica a las personas que 

transitan y habitan en la Ciudad de México, determinó que el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México cambia 

a NARANJA; por lo que he tenido a bien emitir el: 

http://covid19.cdmx.gob.mx/medidassanitarias
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SEGUNDO AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DÉCIMO TERCER ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN 

LOS TÉRMINOS Y PLAZOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, TRÁMITES Y 

SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PREVENIR 

Y CONTROLAR LA PROPAGACIÓN DEL COVID– 19, EN LOS TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN 

 

ÚNICO. Se modifica el numeral PRIMERO del Décimo Tercer Acuerdo por el que se suspenden los términos y plazos inherentes 

a los Procedimientos Administrativos, Trámites y Servicios de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, 

para prevenir y controlar la propagación del COVID–19; para quedar de la siguiente manera:  

 

“PRIMERO. Por razones de salud pública y con base en los indicadores de las autoridades sanitarias de los 

ámbitos federal y local, así como los datos epidemiológicos con los que cuenta actualmente la Ciudad de 

México, principalmente por la ocupación hospitalaria de casos sospechosos o confirmados de COVID-19, 

se suspenden los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos 

administrativos que se gestionan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 

Administración Pública, así como en las Alcaldías de la Ciudad de México, por el periodo comprendido del 

1° al 31 de marzo de 2021; por lo que para efectos legales y administrativos, los días comprendidos en 

dicho periodo se considerarán como inhábiles.  

…  

… 

SEGUNDO a SÉPTIMO.” 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación y hasta que así lo determine el Comité́ de Monitoreo de la 

Ciudad de México.  

 

TERCERO. A la entrada en vigor del presente Acuerdo quedarán sin efectos todas aquellas disposiciones que contravengan el 

sentido del mismo. Dado en la Residencia Oficial de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero 

de 2021.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE CULTURA, VANNESA BOHÓRQUEZ LÓPEZ.- FIRMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, FADLALA AKABANI HNEIDE.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO 

URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL, MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, ALMUDENA OCEJO ROJO.- FIRMA.- LA SECRETARIA 

DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE MOVILIDAD, ANDRÉS 

LAJOUS LOAEZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ SARACÍBAR.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS, JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, LAURA 

ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ ARELLANO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID GARCÍA HARFUCH.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, HAYDEÉ SOLEDAD ARAGÓN MARTÍNEZ.- FIRMA.- 

EL SECRETARIO DE TURISMO, CARLOS MACKINLAY GROHMANN.- FIRMA.- EL CONSEJERO JURÍDICO Y 

DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 7 y 33, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 3, 

fracciones II y XI, 16 fracción II, 20 fracciones IX y XXV y 27, fracción XLI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y  de 

la Administración Pública de la Ciudad de México; 11, 72, 75, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 

120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127 y 128, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; y, 7, 

fracción II, 120, fracción XXXV, 124, fracción I y 125, fracción I, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como pandemia mundial la propagación 

del virus Sars-Cov-2 (COVID-19). 

 

Que el 19 de marzo de 2020, la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México emitió el “Acuerdo por el que se suspenden los 

términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se otorgan facilidades administrativas para el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del virus COVID-19”, el cual se publicó en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 20 de marzo de 2020; en este Acuerdo por razones de salud pública se ordenó la 

suspensión de los términos y plazos para la práctica de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que 

se desarrollan ante las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública, a 

partir del 23 de marzo de 2020. 

 

Que el 29 de mayo de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Quinto Acuerdo por el que se 

suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos y trámites y se otorgan facilidades 

administrativas para el cumplimiento de las obligaciones fiscales, para prevenir la propagación del COVID–19”, mediante 

el cual se determinó, entre otras cosas, que por razones de salud pública se suspenden los términos y plazos para la práctica 

de actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; y se exceptuó de la 

suspensión de términos y plazos, entre otros, el otorgamiento, seguimiento, extinción y revocación de los Permisos 

Administrativos Temporales Revocables, así como las recuperaciones administrativas de los bienes inmuebles del dominio 

público de la Ciudad de México en términos de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

 

Que el 29 de enero de 2021, se publicó el “Aviso por el que se modifica el Décimo Segundo Acuerdo por el que se 

suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la Administración 

Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID-19”, cuyo ordinal 

Tercero inciso d), incorporó como excepción de la suspensión, el otorgamiento de los Títulos de Concesión en términos de 

la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

 

Que el 12 de febrero de 2021, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Décimo Tercer Acuerdo por el 

que se suspenden los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámites y servicios de la 

Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, para prevenir y controlar la propagación del COVID-19, en 

los términos que se señalan”, cuyo numeral SEXTO establece que las personas titulares de las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública, así como de las Alcaldías de la Ciudad de México podrán 

determinar los procedimientos pertinentes para hacer efectivas las disposiciones de dicho acuerdo. 

 

Que la Secretaría de Administración y Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la 

Ciudad de México, a la que le corresponde entre otras atribuciones, el otorgamiento, seguimiento, extinción y revocación 

de los Permisos Temporales Revocables, las recuperaciones administrativas de los bienes inmuebles del dominio público de 

la Ciudad de México, así como el otorgamiento y seguimiento de concesiones, en términos de la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio Público. 

 

Que la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas, en la tramitación de 

los procedimientos administrativos relacionados con los Permisos Administrativos Temporales Revocables, las 

Recuperaciones Administrativas y las Concesiones, ha realizado diversos actos administrativos que inciden en la esfera 

jurídica de los particulares. 
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Que conforme al artículo 7, de la Constitución Política de la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a una buena 

administración pública, de carácter receptivo, eficaz y eficiente, así como a recibir los servicios públicos de conformidad 

con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información 

y la comunicación. 

 

Que la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México otorga a los particulares afectados por los actos y 

resoluciones de las autoridades administrativas, el derecho a interponer ante el superior jerárquico de la autoridad emisora 

el recurso de inconformidad, el cual no se ha podido substanciar por encontrarse suspendidos los plazos y términos para 

este procedimiento desde el 23 de marzo de 2020. 

 

Que la persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, es competente para 

determinar cuáles serán las funciones esenciales a su cargo y cuya continuidad deberá garantizarse en la medida de lo 

posible en el marco de la Nueva Normalidad; por lo que ha tenido a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITA EL PROCEDIMIENTO PARA LA SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD QUE SE PROMUEVAN EN CONTRA DE LOS 

ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO INMOBILIARIO, QUE SE 

INDICAN. 

 

PRIMERO.- Se habilitan plazos y términos a partir del primero de marzo del año en curso, para substanciar únicamente 

los Recursos de Inconformidad que se interpongan en contra de actos y resoluciones, que emitan los servidores públicos de 

la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

relacionados con las recuperaciones administrativas de bienes inmuebles del dominio público de la Ciudad de México; el 

otorgamiento, seguimiento, extinción y revocación de los Permisos Temporales Revocables; y, el otorgamiento y 

seguimiento de los Títulos de Concesión, todos en términos de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

 

Se consideraran horas hábiles para la práctica de diligencias y actuaciones, las comprendidas entre las 09:00 y 18:00 horas, 

de lunes a viernes de cada semana, con excepción de los días inhábiles establecidos en el artículo 71, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; en el “ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS 

TÉRMINOS INHERENTES A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DURANTE LOS DÍAS QUE SE INDICAN”, publicado el 26 de enero de 

2021, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; así como los que se establezcan en las demás disposiciones legales y 

administrativas que resulten aplicables. 

 

SEGUNDO.- Cuando el recurso de inconformidad se promueva en contra de actos y resoluciones emitidos por los 

servidores públicos de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario (excepto su titular), la presentación de escritos y 

promociones deberá hacerse en la Ventanilla Única ubicada en Avenida Ribera de San Cosme, número 75, primer piso, 

colonia Santa María La Ribera, demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06400, Ciudad de México. 

 

El expediente que se integre, podrá ser consultado en días y horas hábiles, en la Dirección Ejecutiva de Normatividad y 

Consulta Inmobiliaria de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de 

la Ciudad de México, que se ubica en Avenida Ribera de San Cosme, número 76, cuarto piso, colonia San Rafael, 

demarcación territorial Cuauhtémoc, código postal 06470, Ciudad de México. Para ello, los interesados deberán agendar 

previa cita en línea, a través del micrositio https://tics.finanzas.cdmx.gob.mx/citas/public/citas 

 

TERCERO.- Sólo en el caso de que el recurso se promueva en contra de actos y resoluciones emitidos por la persona 

titular de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, la presentación de escritos y promociones deberá hacerse en el 

Control de Gestión de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, ubicado en Plaza de la 

Constitución número 1, Primer Piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000. 

 

El expediente que se integre, podrá ser consultado en días y horas hábiles, en la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e 

Inmobiliarios de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 

México, que se ubica en Plaza de la Constitución número 1, Primer Piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 

06000. Para ello, los interesados deberán agendar previa cita en línea, a través del micrositio 

https://tics.finanzas.cdmx.gob.mx/citas/public/citas 
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CUARTO.- El público usuario deberá respetar en todo momento las medidas sanitarias implementadas en la Secretaría de 

Administración y Finanzas, de conformidad con los “Lineamientos de Protección a la Salud que deberán cumplir las 

Oficinas de la Administración Pública de la Ciudad de México, en el Marco del Plan Gradual hacia la Nueva Normalidad”; 

las cuales se enumeran a continuación: 

 

a) Atender las indicaciones del personal a cago del filtro sanitario y realizar todas las acciones que se indiquen. 

b) Atender la señalización del flujo de personas, evitando avanzar en sentido contrario al señalado. 

c) Respetar el acceso preferencial a las personas en situación de vulnerabilidad: personas mayores de 60 años, 

mujeres embarazadas o lactantes, personas en situación de discapacidad y personas con enfermedades crónicas. 

d) Respetar el flujo continuo de personas usuarias (en lo posible, por cada egreso permitir un ingreso), con el objeto 

de evitar la aglomeración de 12 personas al exterior de las oficinas, sin suspender la capacidad máxima 

determinada. 

e) Permitir que el personal designado le tome la temperatura con la finalidad de detectar síntomas visibles 

relacionados a COVID-19. 

f) Usar de manera obligatoria cubrebocas/o careta protectora al interior, exterior y durante su permanencia en las 

oficinas de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

g) Utilizar dispensadores de gel antibacterial con base 70% alcohol. 

h) Realizar la práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y boca al toser o estornudar, con un pañuelo 

desechable o el ángulo interno del brazo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación y estará vigente hasta que el Comité 

de Monitoreo de la Ciudad de México determine que el Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de México se encuentre en 

verde. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de febrero de dos mil veintiuno. 

 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

(Firma) 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $26.50) 
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